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ANTECEDENTES

1.- Que el 6 de febrero de 2019, el poder ejecutivo estataÍ emito Ia ley de Auster¡dad, misma que fue
publicada en el Perlód¡co Oficial de "El Estado de Sinaloa", con el objeto de establecer los cr¡terios de
austeridad, racional¡dad y transparencia a los que debe sujetarse el gasto de los Poderes del Estado, los

Municipios y los órganos autónomos, así como el de sus respectivas dependencias y entidades públicas,

además, se ejerzan con princip¡os de legalidad, honradez, integridad, eficacia, eficiencia, economía,
racionalidad, austeridad, transparenc¡a, control y rendición de cuentas, exclusivamente para satisfacer
los objetivos y programas a los que estén destinados, privilegiando el bien común.

2.- que con la aplicación de estas medidas de austeridad en la gestlón públ¡ca permitirá mantener,
perfeccionar e intensificar los programas sociales que han sido eficaces en combatir la pobreza

extrema, toda vez que el gasto social es el instrumento que permite a los ciudadanos del municipio de
Badiraguato el acceso a los servicios públicos de calidad y una v¡da acorde al respeto a la dignidad
humana.

3.- En tal orden y en cumplimiento a la Ley de Obras Públicas y Servic¡os relacionados con las mismas
para el Estado de Sinaloa, el com¡té de obras Públicas del municipio de Badiraguato áutorizó el inicio
del proceso administrativo de la adjudicación d¡recta para la contratación y ejecución de la Obra
Pública denominada "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO HIDRAULICO DE 15 CM DE ESPESOR Y

ALUMBRADO PUBLICO, EN CALLEJON sIN NOMBRE, EN LA COMUNIDAD DE SAN ANTONIO DE LA

PALMA, MUNICIPIO DE BADIRAGUATO, SINALOA." definida como una obra de gran beneficio para los

habitantes.
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MUNICIPIO DE BADIRAGUATO
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO PARA LA
,,CONSTRUCCION DE PAVIMENTO HIDRAUTICO DE 15 CM DE ESPESOR Y ALUMBRADO PUBI.ICO, EN

CATLEJON SIN NOMBRE, EN I.A COMUNIDAD DE SAN ANTONIO DE I.A PAIMA, MUNICIPIO DE

BAD|RAGUATO, SINALOA.", DERTVADO DE LA ADJUDTCACTóN DtRECTA MBGP-AD.FAISMUN$L7l?]}2r,
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE BADIRAGUATO A TRAVES DE LA

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBUCAS, DEsARRoTLo URBANo Y EcoLoGíA, REPRESENTADo EN ESTE ACTo
POR EL C. UC. JESI]S ENRIqUE SAIIZAR LOPEZ, SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO MUNICIPALY ELC.

ING. RUBIET RINCÓN RAMOS, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE LA DEPENDENCIA MUNICIPAL, A QUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO' Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA

CoNSTRUCCTONES TEKAYRO S.A. DE C,V., REPRESENTADA POR EL C. rETrCrA DEL ROSARTO SANCHEZ

LEÓN, A QUIEN EN Lo sUcEsIVo sE LE DENoMINARÁ "Et CoNTRATISTA,, DE CoNFoRMIDAD coN tos
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CúUSULAS SIGUIENTES:
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CONTRATO NO. MBGP.AD.FAISMUN.OlTl2023

.---DECTARACIONES

I. I DECLARA..EtMUNICIPIo..:

l.- El municipio como orden de gobierno local, se establece con la finalidad de organizar a la
comunidad asentada en su territorio en la gestión de sus intereses y ejercer las funciones y
prestar los servicios que esta reguiera, de conformidad con lo establec¡do por la Constitución
PolÍt¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos y la Const¡tución Polític¿ del Estado de S¡naloa. Gozan
de autonomía plena para gobernar y administrar s¡n interferencia de otros poderes, los asuntos
propios de la comunidad, conforme a las atribuciones que le confiere la Ley de Gobierno
Municipal en su última reforma publicada en el Periódico Of¡cial. No.029, del 08 de marzo de

2027.

ll.- Que el Ayuntamiento, además de aprobar las políticas generales, en relación con su
productividad, su desempeño, la calidad de sus serv¡c¡os, la aplicación financiera y el proceso

adm¡nistrat¡vo, en congruencia con el Plan Estatel de Desarrollo y a los programas sectoriales, ha

diseñado estrategias de austeridad que permitan tener una mejor dispersión en el gasto,

enfocándolo a servicios públ¡cos prioritar¡os que benef¡clen a la sociedad del munic¡pio de
Badiraguato.

lll.- Para ello, conforme lo señala el Artfculo 15 de la Ley de Gobierno Munic¡pal para el Estado de
Sinaloa, los Ayuntam¡entos tienen plena capacidad jurídica para adquirir, poseer, permutar o
enajenar toda clase de bienes, así como para celebrar contratos, obllgarse, ejecutar obras y
establecer y explotar servicios públicos de naturaleza municipal y realizar todos los actos y
ejerc¡tar todas las acciones previstas en las leyes.

lV.- Que mediante acuerdo tomado en la reunión del Subcomité de Blenestar Municipal de
Badiraguato, se autorlzó la construcción del proyecto objeto del presente contrato de obra, para

que por conducto de la Direcc¡ón de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y EcologÍa del Municip¡o,

se convocara al Comité de Obras Públicas y a su vez se realizara el proceso administrativo de

Adjudieción Directa, conminando a las demás autoridades administrativas del Ayuntamiento
competentes, a que se le dé seSuimiento y cumplimento a dicho acuerdo hasta su t
ejecución, a efecto de brindar mejores servicios públicos a la sociedad Badiraguatense y a los

vis¡tantes.

V.- Que la persona titular de la Secretaría General del Gobierno del Municipio de Badiraguato, Lic.

Jesús Enrique Salazar López, asiste a la firma del presente contrato en seguimiento al acuerdo
emitido por el Subcomité de B¡enestar Municipal, con la personalidad jurídica que le confiere lo
dispuesto por los artículos 52, fracción Vl de la Ley de Gob¡erno Mun¡cipal y 32, fracc¡ones Xv y
XlX, del Reglamento de la Admin¡stración Pública del Gobierno del Municip¡o de Badiraguato,
publicado en el periódico ofic¡al "El Estado de Sinaloa", el 16 de febrero de 2022;

Vl.- Que la persona titular de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo
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Mun¡c¡pio, C. lng. Rubiel R¡ncón Ramos, fue designado como Oirector med¡ante nombramiento
otorgado por el DR. JOSE PAz LÓPEz ELENES, Presidente Mun¡cipal Constitucional, en fecha 01 de
jun¡o de 2023, y por ende estar fecultado para celebrar contratos y convenios con terceros sobre
la materia de sus atribuc¡ones, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos L5 y 29,
fracciones I y Vlll de la Ley de Gob¡erno Mun¡cipal del Estado de Sinaloa, 17, inciso H, 47,
fracciones l, ll, Vll, XV, XXIV; y 48 del Reglamento Orgán¡co de la Administración Pública del
Municipio de Badiraguato.

De conformidad con lo dispuesto por los artículos, 57, de la Ley de Gobierno Munic¡pal y 39,
fracción lll, del Reglamento Orgánico de la administración Pública del Gobierno municipal de
Badiraguato, publicado en el periódico oficial "El Estado de Sinaloa", de fecha 16 de febrero
de 2022, se le tiene encomendado al tesorero realizar los actos de admin¡stración relativos a

los recursos financ¡eros, adm¡n¡strat¡vos y las contrataciones públicas conforme a las polít¡cas,

normas y proced¡mientos d¡ctados por su Cabildo y a las demás disposiciones aplicables, con
tal carácter,

Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Instrumento jurídico cuenta con
recursos disponibles suficientes en la partida presupuestal número 614001 (DlVlSlÓN DE

TERRENOS Y CONSTRUCCIóN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN), compromet¡da al Recurso

denominado: Fondo de Aportaciones Para Lá Infraestructu.a Social Municlpal y De Las

Demarcaciones Terrltoriales Del O¡strlto Federal (FAISMUN), ejercicio 2023, cuya suficiencia
presupuestaria se encuentra confirmada mediante el oficio de Autorización Presupuestal,
signado por el L.C.P. iesús Adán Avilez Soto, Tesorero Municipal del Gobierno de Bad¡raguato,
con cargo a FAISMUN Recursos m¡smos que serán l¡berados a través de la propia Tesorería
Municipal.

Que t¡ene su domicilio en: Gabriel Leyva Solano s/n, Badiraguato, Sinaloa, C.P.80500, mismo
que señala para los f¡nes y efectos legales del presente contrato y cuenta con el R.F

M8A850101214, em¡tido por el Servicios de Administración Tributaria, SAT, del Gobierno
la Republica.

. OECLARA.,I-A CONTRATISTA,,, C. LETICIA DEL ROSARIO SANCHEZ LEÓN, REPRESENTANTE LEGAL

DE LA EMPRESA:

Que representa a la sociedad mercantil que se encuentran debidamente const¡tu¡das de

acuerdo con la leBislac¡ón de los estados unidos mexicanos, lo cual acredita a la empresa
COI{STRUCCIONES IEI(AYRO S.A DE C.v., como persona moral en Acta Constitutiva número
5119; volumen Xvlll (OÉCIMO OCTAVO); de fecha 15 de Abril del añ 2007, expedida en
Culiacán, Sinaloa, por la Lic. ANTONIO FLORES CHAVOYA, Notar¡o Públ

lt.

I

Hoja No. 3 de 17.-

Nú ro 142, en el

MUNICIPIO DE BADIRAGUATO

DIRECCIóN DE OBRAS PÚBtrcAS
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA

X.- Que la adjudicación y celebración del presente contrato es der¡vado de la adjudicación directa
número MBGP-AD-FAISMUN-0172023, de conformidad con lo establecido en la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa vigente, y demás
d¡spos¡c¡ones apl¡cables que norman sobre la materia.
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Estado de Sinaloa.
ll.- Que cuenta con la capacidad jurfdica, técnica y financiera para contratar y obligarse a la

ejecución de los trabajos objeto de este contrato y cuenta, además, con la tecnologfa,
organizac¡ón y mano de obra especializada para ello.

lll,- Que su personal ha inspeccionado debidamente el sitio de los trabajos a realizar y conoce la

naturaleza de los servicios objeto del presente contrato, por lo que ha considerado todos los

factores que ¡ntervendrán en la ejecución de las obras.

lv.- Manif¡esta bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra comprendido en los supuestos
de los Articulos 72, LoL y 102 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaclonados con las

Mismas del Estado de Sinaloa y que las personas que forman parte de su equipo de trabajo no

desempeñan empleo, cargo o comisión en el serviclo público ni se encuentran inhabilitadas
para hacerlo.

V.- Que se sujeta plenamente el contenido de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relac¡onados con
las Mismas del Estado de Sinaloa, su Reglamento y las demás disposlciones administrat¡vas
expedidas en esta mater¡a que regulan la ejecución de los trabajos, los servicios, los proyectos y
las especificaciones, el programa d€ ejecución, el catálogo de conceptos y demás documentos en
que se consignan los precios un¡tarios, que como anexos, forman e integran el presente contrato,
teniéndose aquípor reproducidas como si a la letra se insertaren.

Vl.- Manifiesta que sus representadas son de nacionalidad mexicana y conviene que, si llegase a

cambiar su nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano, para todo lo relacionado con

este contrato y se obliga a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo pena de
perder en beneficio de la nación mexicana los derechos derivados de este contrato.

vll,- Que para el ejercic¡o y cumplimiento de los derechos y obligaciones que a su cargo se deriven
del presente contrato t¡ene establecido su domicilio en: CALLE TURMALINA 3 No. 1489,

COLONIA: STASE l, Culiacán, Sinaloa., c.P. 80020; con clave de Registro Federal

Contri buyentes CtE-070416-CF6.

Vlll.- Previas las manifestaciones antes vertidas, las partes convienen en sujetarse al contenido
siguientes:

de

las

MUNICIPIO DE BADIRAGUATO

DIRECCIÓN DE OBRAS PtiBtICAS
DESARROTTO UREANO Y ECOLOGÍA

6rrÉR^Nm pio6etso
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CtAUSUtAS.

PRIMERA. - OilFfO DEL CONTRATO. - "EL MUNICIPIO" encomienda a "EL CONTRATISTA' la ejecución de
los trabajos de la obra: "CONSTRUCCION DE PAVIMENTO HIDRAULICO DE 15 CM DE ESPESOR Y

ATUMBRADO PUBIICO, EN CAIIE'ON SIN NOMBRE, EN I.A COMUNIDAD DE SAN ANTONIO DE I.A

PAIMA, MUNICIPIO DE BADIRAGUATO, S|NAIOA." mismos que se ejecutarán de acuerdo con el plan
general del proyecto que corre agregado al presente; la obra lncluye los materiales y mano de obra,
obligándose "EL CONTRATISTA" a realizarla hasta su total conclusión, acatando para ello lo establecido por
los diversos ordenamientos, normas y anexos señalados en su declaración Vl de este contrato, así como a

los planos de trabajo, proyecto, especificaclones, programa de ejecución, presupuesto y demás
documentos relativos a la obra, en relación con las normas del lugar donde deban realizarse los trabajos.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONnRATO. - 'EL MUNICIPIO " manifiesta que el costo de los trabajos materia
del presente contrato es por la cantidad de: 5295,313.49 (Doscientos Noventa y Cinco Mil Trescientos
Trece Pesos 491100 M.N.), más el 16% del lmpuelo al Valor Agregado que ¡mporta la cantidad de:

547,250.16 (Cuarenta y S¡ete M¡l Doscientos C¡ncuenta Pesos 15/100 M.N.) dando un GRAN TOTAT de:

§342,553,65 (Trescientos Cuarenta y Dos Mil Quinieñtos Sesenta y Tres Pesos 65/100 M.N.) cant¡dad
sólo podrá ser rebasada prev¡o conven¡o que al respecto celebren las partes, por lo que sí "EL

CONTRATISTA" realiza trabajos por mayor valor de lo indicado, independientemente de la responsabilidad
en que ¡ncurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por
ello.

TERCERA. - PWZO DE HECUCIÓN, - "EL CONTRATISTA" se obliga a ¡n¡ciar los trabajos objeto de este

contrato, a partir del día 15 de Agosto del 2023, debiendo finalizarlos a más tardar el día 13 de Sept¡embre

QUINTA. - REPRESENIANTE DE *EL CONTRAflSÍA". - "EL CONTRATISTA" establecerá, enviando oficio de
designación a "EL MUNICIPIO" antes de la iniciac¡ón de los trabajos, en el sitio de realización de los

mismos, un representante permanente con Cédul¡ Profes¡onal de Arquitecto o Ingen¡ero civil, expedida
por la Dirección General de Profesiones de Ia Secretaría de Educación Pública, quien actuará como
super¡ntendente de construcción, el cual deberá tener poder amplio y suficie para decidir todo lo

sición de "ELrelacionado al cumplimiento de este contrato; dicho superi
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del 2023 (Í10 días naturales), de conformidad con el programa de obra que forma parte integral
presente contrato.

CUARTA. - DISPONIEILIDAD DEL 
'NMUEBLE 

Y TDCUMEMOS ADMINISÍBANVOS. ''EL MUNICIPIO" POr

conducto de la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología se obliga a poner a disposición de
"EL CONTRATISTA" el inmueble en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, así

como los dictámenes, permisos, lícencias y demás autorizaciones que se requieran para su realización. El

incumplimiento por perte de "EL MUNICIPIO" prorrogará en igual plazo la fecha originalmente pactada
para la term¡nación de la obra.
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MUNICIPIO" en el lugar de la obra y bajo su responsabilidad, los proyectos, planos, especificaciones y
bitácoras para que "EL MUNICIPIO " pueda verificar el avance físico, la olidad, especificaciones y
calendarización de la obra convenida; para cualquier cambio en la designación del Superintendente, "EL

CONTRATIÍA" contará con un plazo de s¡ete dfas para hacer del conocimiento de "EL MUNlClPlO" del

camb¡o en cuestión.

SErÍA. - FORMA Y LUGAR DE PAGO. - Las partes convienen que los trabajos objeto del presente contrato,
se paguen mediante la formulación de estimaciones, que abarcarán períodos máximos de 30 días

naturales, las cuales serán presentadas por "EL CONTRATISTA" a la residencia de supervisión de obras,
acompañades de la documentación soporte correspondiente, dentro de los (7) siete días hábiles slguientes
a la fecha de corte para la elaboración de las mismas; cuando las estimaciones no sean presentadas en el

térm¡no antes señalado, se incorporarán en la siguiente est¡mación para que "EL MUNICIPIO " inicie el

trám¡te de pago.

La residencia de supervisión dentro de los 8 (ocho) dfas hábiles siguientes, deberá revisar y en su caso

autorizar la est¡mac¡ón.

El pago se hará a "EL CONTRATISTA' a través de la TESORERIA del Ayuntamiento, elaborando los

contrarecibos correspondientes contra la entrega de la estlmac¡ón para que le sean cub¡ertas por dicha
Secretaría.

En el supuesto de que surjan d¡ferencias técnicas o numéricas, las partes tendrán 5 (cinco) días hábiles a
part¡r del plazo señalado para la revisión, con el objeto de conciliar dichas diferencias, y en su caso,

autorizar la estimación correspondiente.
De no ser posible conciliar todas las d¡ferenc¡as, las pendientes deberán resolverse e inclu¡rse en la

s¡guiente estimeción.

En el caso de gue "EL MUNICIPIO " realice algún pago en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá re¡ntegrar

estas cantidades, más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida

por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créd¡to f¡scal. Los cargos se

calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso y se computarán por días calendario desde la fecha del
pago y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a disposic¡ón de "EL MUNlClPlO".

Ni las estimaciones, ni la liquidación, aunque hayan sido pagadas, se considerarán como aceptación plena

de los trabajos, pues "EL MUNlclPlO" se reserva expresamente el derecho a reclamar por los trabajos
faltantes o mal ejecutados, o por pagos efectuados en exceso.

SÉmMA. - ANÍICIPOS. - Para el inicio de los trabajos, "EL MUNICIPIO" a través de la Dirección de Obras

Públicas, Desarrollo Urbano y Ecologia otorgará un ant¡c¡po por el 35% (tre¡nta y por c¡ento) del

monto del presente contrato, que da una cantidad de: §119,897.28 (Ciento Mil ochocientos
Noventa y S¡ete Pesos 28/10 m.n), ¡ncluye l.v.A., obligándose "EL CONTRATIST

siguiente forma:
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- 15% (quince por ciento) para la utilización de mano de obra; y

- 2ü6 (ve¡nte por c¡ento) en la adquisición de los materiales, equipo e instalac¡ones que se requieran para

realizar los trabajos.
El anticipo se amort¡zará proporc¡onalmente con carSo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados y el faltante en la última estimación.

"EL CONTRATISTA" dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes al día en que suscriba el contrato, deberá
presentar la garantfa del anticipo, con el ob.ieto de que "EL MUNICIPIO" ponga a d¡spos¡ción de "EL

CONTRATISTA' dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la presentación de la garantÍa de los

trabajos, el importe del antícipo en los términos de la presente cláusula, de conformidad con lo establecido
en el artículo 73 fracción ll, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado

de Sinaloa, el atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir sin modificar, en igual pla2o, el
pro8rama de ejecución pactado y formalizar mediante convenio la nueva fecha de iniciación de los

trabajos; si "EL CONTRATISTA" no entrega la garantia del ant¡c¡po dentro del plazo estipulado, no
procederá el diferimiento de la fecha de inicio de la obra.

La falta de presentac¡ón oportuna de la fianza o su presentación en términos diferentes de los aquí
asentados, acarreará automáticamente el retraso en la fecha de entrega del anticipo y en tal evento, no
procederá la celebración del convenio de difer¡miento anter¡ormente aludido, y por lo tanto, "EL

CONTRATISTA" deberá iniciar la obra en la fecha establecida en la cláusula tercera.
La fianza otorgada para garant¡zar la correcta ¡nversión del anticipo se cancelará cuando "EL

CONTRATISTA" haya amortizado el importe total del mismo, previa autorización escrita de "EL

MUNICIPIO'. En el caso de que "EL CONTRATISTA" no haya devuelto el saldo del ant¡cipo no amortizado en
la fecha señalada de la última estimación correspondiente, podrá hacerse efectiva Ia fianza.

En el evento de que "EL CONTRATIÍA" destine el ¡mporte del ant¡c¡po a fines distintos a los estipulados en
esta m¡sma cláusula, "EL MUNICIPIO" podrá optar por exig¡r de inmediato a "EL CONTRATISTA" la

devolución del anticipo con sus accesor¡os o b¡en, optar por la rescisión administrat¡va del contrato de

conformidad con lo que al efecto se establece en la cláusula décima sépt¡ma del presente contrato. En este
último caso, "EL CONTRATISTA" deberá reintegrar a "EL MUNICIPIO " el saldo por amort¡zar en un plazo no
mayor de 10 (diez) días hábiles contados a partir de la fecha en que le sea notificada la rescisión.

cláusula, hasta la fecha en que se ponga la cantidad a disposición de "EL MUNICIPIO'.

La póliza de fianza que Barantice la correctá inversión y exacta amortización del antici
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5i "EL CONTRATISTA" no amort¡zó el ant¡cipo en la fecha convenida por causas que le sean imputables,
pagará a "EL MUNICIPIO" gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley

de lngresos de la Federación en los casos de recargos para el pago de créditos fiscales, los gastos

financieros se computarán por dÍas c¡lendario desde que se venza el plazo establec¡do en la presente
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incluido y deberá contener las s¡guientes declaraciones expresas:
A. que sea expedida a favor del municipio de Badiraguato.
B. Que se otorga de conformidad con lo estipulado en la Ley de Obras Públicas y Serviclos

Relac¡onados con las Mismas del Estado de Sinaloa y demás disposiciones admin¡strat¡vas en lo
que no se oponga a la c¡tada Ley.

C. Que la fianza se otorga en los términos del presente contrato.
D. Que la fianza garantizará los accesorios en el evento de que el ant¡c¡po no sea amortizado totel o

parc¡almente o sea invertido en fines d¡stintos de los señalados en el contrato.
E. Que la fianza cont¡nuará vigente en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor para el

cumpl¡m¡ento de las obligaciones que se afianzan, aun cuando hayan sido sol¡citadas y autorizadas
extemporáneamente o inclusive, cuando dicha prórroga o espera sea otorgada un¡lateralmente
por "EL MUNICIPIO" y se haya comun¡cado por escrito al deudor.

F. Que para ser cancelada la fianza, será requis¡to indispensable la conformidad expresa por escrito
de "EL MUNlClPlO", que la producirá cu¿ndo el ¡mporte del anticipo haya sido amort¡zado o
devuelto en su totalidad y se hayan pagado en su caso, los accesorios.

Que la ¡nstitución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los Artículos 279,28O,
y 178 de la Ley de lnst¡tuciones de Seguros y de Fianzas y disposiciones conexas en vigor.

"EL CONTRATISTA" presentará a "EL MUNICIPIO" dentro de los 10 (Diez) dfas hábiles sigu¡entes a la fecha

de la suscripción del presente contrato, una fianza en favor de Municipio de Badiraguato, por valor del 10%

(diez por ciento) del importe total de los trabajos señalados en la cláusula primera con el l.V.A. incluido, a

fin de garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que el presente contrato impone
a "EL CONTRATISIA" en térm¡nos de lo establecido en los artículos 55 fracción lX, 73 fracción I y 74 fracción
I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas del Estado de Sinaloa. Mientras "EL

CONTRATISTA" no otorgue la fianza con los requisitos que más edelante se señalan, no se perfeccionará el
contrato, y por lo tanto no surtirá efecto alguno.

Para los efectos del artículo 75 de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas del
Estado de S¡naloa, concluida la obra no obstante su recepción formal, "EL CONTRATISTA" quedará obligado

a responder de los defectos que resultaren en la misma, de los errores y vicios ocultos y de cualqu¡er otra
responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el contrato y en el Código Civ¡l para

el Estado de Sinaloa en materia común y para toda la República en mater¡a federal, presentando al
momento del finiquito y/o recepción de los traba.jos, una Barantía por el equ¡valente al 10% del monto
total ejerc¡do en la obra, para responder por los efectos o vic¡os ocuhos o cualquier ot responsabilldad
que llegara a surgir en la obra durante un año (doce meses) posterior a su recepción,
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cua deberá de

OCIAVA. - 6AnA^,IfA5. - "Et CONTRATISTA' se obliga a constituir en la forma, términos y proced¡mientos
previstos por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas del Estado de Sinaloa, y
demás disposiciones admin¡strat¡vas en la materia, las Barantlas a que haya lugar con motivo del

cumplimiento de este contrato.
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sustituir a la garantfa de cumpl¡miento del contrato.

Para la c¡ncelación de las fianzas a que se hace mención en esta cláusula, de no haber inconformidad por
parte de "EL MUNICIPIO ", la lnstituc¡ón Afianzadora procederá a su cancelación, prev¡a autorización por
escrito de "EL MUNICIPIO" en dicho sentido. En caso de presentarse errores o vicios ocultos, "EL

MUNICIPIO' lo comunicará de inmediato y por escr¡to a "EL CONTRATISrA', asf como a la Afianzadora
respectiva; de no haber inconformidades por parte de "EL MUNICIPIO " al término del plazo de un año a

partir de la fecha de entrega de la obra, se cancelará la fianza por escrito emitido por "EL MUNlClPlO" a la
afia nza dora .

La póliza en que sea expedide la fianza, de conformidad con los Artículos 66 fracción IX,73 fracción ly 74

fracción I de la Ley Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa, deberá
ser con el l.V.A. inclu¡do y deberá contener Ias sigu¡entes declaraciones expresas de la instituc¡ón que la

otorgue.
a).- Que sea expedida a favor de Municipio de Badiraguato
b).- Que la fianza se otorga en los térm¡nos de este contrato.
c).- Que en el caso de que sea prorrogado el plazo establecido para la terminac¡ón de los trabajos a

que se refiere la fianza, o exista espera, o bien s¡ se hubiese celebrado algún coruvrruto

MoDrFtcAToR¡o, su v¡gencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha
prórroga o espera, debiendo en todo caso "el contrat¡sta" presentar el endoso a la fianza en
términos del coNvENto MoDtrtclfoRro, prórroga o espera acordados.

d).- Que la fianza estará en vigor por un año más, contado a partir de la fecha de recepción total de los

trabajos y en caso de defectos de construcción y responsabilidades derivados del contrato,
continuará vigente hesta que se corrijan los defectos (vicios ocultos) y se satisfagan las

responsabilidades.
E).- Que para cancelar la fianza, será requ¡sito indispensable la conformidad expresa y por escrito de

"EL MUNlClPlO" que se producirá solo cuando "EL CONTRATISTA" haya cumplido con todas las

obligaciones que se deriven del contrato.
F).- S¡ transcurrido el plazo, no se hubiese otorgado la fianza respectiva "EL MUNICIPIO " podrá

declarar la rescisión administrativa del contrato.
G).- En el evento de que las partes celebren un CoNvENto MoDtFtcAToRto al contrato o que los costos

que sirv¡eron de base para integrar los precios uniterios se incrementen, "EL CONTRATIÍA" se

obliga a entregar un documento adicional a la fianza en los términos del Artículo 155 de la Ley de
lnst¡tuc¡ones de Seguros y de F¡anzas y dispos¡ciones conexas.

H).- Que la fianza asegura la ejecución de los trabajos materia de este contrato.
l).- Que la institución afianzadora acepta expresamente lo preceptuado en los artículos 279,280,282

y 178 de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas en vigor.

NOVENA. - NUSTE DE COSTOS. - Las partes acuerdan que si llegaren a ocurrir circunstanc¡as económicas
no prev¡stas en este contrato ni tampoco ¡mputables a cualquiera de ellas que determine un aumento o
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Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán calculados con base en los índices

nacionales de precio productor con servic¡os que determine el Banco de México.
Los prec¡os del contrato permanecerán frjos, hasta la terminación de los trabajos. El ajuste se aplicará a los

costos directos, conservando constantes los porcentajes de ¡nd¡rectos y utilidades originales durante el

ejercic¡o del contrato.

Para su apl¡cac¡ón será conforme al programa de ejecución pactado en el contrato o en caso de ex¡st¡r

atraso no ¡mputable a "EL CONTRATISTA" con respecto al programa vigente.

En los procedimientos anteriores, la revisión será promovida por "EL MUNICIPIO" a solicitud escrita de "EL

CONTRATIÍA" la que deberá ir acompañada de la documentación comprobatoria necesar¡a, y dentro de

un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de

Precios aplicables al ajuste de costos que solicite

DÉqMA.- MoDtF,cr'.ctóN DE Los pLANot EspEc/,ncr'lo/oNEs y qRo,GRAMAS. "EL MuNtcrpro" podrá

modificar el proyecto, especif¡cac¡ones y programa materia de este contrato, med¡ante comun¡cado escr¡to
al representante de "Et CONTRATISTA". Las modificaciones se consideraén incorporadas al texto del

contrato y por lo tanto serán obligatorias pará ambas partes.

"EL CONTRATIÍA" por ningún motivo procederá a la ejecución de los trabajos fuera del catálogo hasta en

tanto se autoricen las modificaciones, el prec¡o unitario de tales conceptos y se as¡ente en bitácora la orden

de ejecución.

DÉqMA PRIMERA. . AMPL,r'.CIÓN DEL MONTO Y PLNO DE EJECUAÓN,. Por razones fundadas y

motivadas, y s¡empre y cuando se encuentre dentro del presupuesto autorizado para la obra, se podrá

modificar el plazo y monto de los contratos de obra pública mediante convenios, siempre y cuando éstos,

considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 25% (veinticinco por ciento), del monto o del plazo

pactados en el contrato, ni impl¡quen variaciones substánciales al proyecto original; lo anter¡or, de

conformidad con lo establecido en el artículo 84 frección ll y llt de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relecionedos con las M¡smas del Estado de Sinaloa.

DÉoMA SEGUNDA. - RESPO íSAST¿ tDAt,ES DE "EL CONTRATI§TA". - "EL CONTRATTSTA" se obliga a que los

materiales, mano de obra y equipos que se utilicen en los serv¡cios y trabajos ob¡eto del presente contrato,
cumplan con las normas de cal¡dad establecidas en el anexo denominado "Catálogo de Conceptos" el cual

forma parte integral del presente contrato y a que la realización de todas y cada una de las partes del

trabajo se efectúen a satisfacción de "EL MUNICIPIO " asícomo a responder por su cuenta y riesgo de v¡cios

ocultos de los materiales o equ¡po, de los defectos y errores, y además de responder de los daños y
perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "EL MUNlClPlO" o a

terceros, en cuyo caso se hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el

monto total de la misma; en caso de que la garantfa (fianza) no llegue a cubrir en su total¡dad los daños y
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reducción de los costos de este contrato, se sujetarán a lo establecido en los artículos 80,81, 82 y 83 de la
Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas del Estado de Sineloa.
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Asimismo, en este instrumento "EL CONTRATISTA" se obliga que a la conclusión de los trabajos entregará a

"EL MUNICIPIO" en medios magnéticos, testimonios fotográficos, coordenadas geográficas y elevación
sobre el nivel medio del mar de la obra realizada.

lgualmente se obl¡ga "EL CONTRATISTA" a no ceder, traspasar, enajenar, o de alguna forma transmitir a

persona física o moral, los derechos y obligaciones derivados del presente contrato y sus anexos, a

excepcíón de la sesión de los derechos de cobro.

Así mismo "EL CONTRATISTA' está de acuerdo en que del importe de las estimac¡ones se le haga la
sigu¡ente deducción:

A) El 3% del momo de loc trabajos contratados, como derechos por el Servicio de Verificación,
lnspección, Fiscalización y Control que las leyes de la materia encom¡enden a los Órganos lnternos de

Control de los municipios, y al Congreso del Estado de Sinaloa, para cumplir con lo disp
artículo 90-H, de la Ley de Hac¡enda Municipal del Estado de S¡naloa.

uesto por el

DÉCIMA TERCERA, . TRANSFEREN0IA DE DERECHOS DE COERO SaERE uS ESnMACIONES. - De

conformidad con lo establecido en el artículo 70 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas del Estado de S¡naloa, "EL CONTRATISTA' podrá transferir a favor de otra persona, los derechos
de cobro sobre las estimaciones que formule.
El escrito por el cual "EL CONTRATISTA" transfiera los derechos de cobro, deberá presentarlo

oportunamente a la oficina pagadora de la dependencia o ent¡dad correspond¡ente del Gobierno del
Municipio de Eadiraguato.
Para los efectos conducentes, "EL CONTRATISTA" deberá hacer del conocim¡ento a "EL MUNlClPlO" de la
transferenc¡a de derechos de cobro, entregándole copia del escr¡to en el que conste su presentación ante
la oficina pagadora.

oÉaMA CUARTA" - TERMtNActÓN ANnflPADr'- - De presentarse causas de fuerza mayor o fortuitas, o
bien concurran razones de interés general que impos¡bil¡ten la continuación de las obras por "EL

CONTRATISTA" éste deberá presentar ante "EL MUNICIPIO' la sol¡citud de terminación ant¡cipada, con el

fin de evaluar y en su caso aprobar los trabajos realizados, procediendo a cubrir la estimac¡ón
correspondiente o a efectuar los ajustes procedentes; además pagará los gastos no recuperables, siempre
que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y soportados y se relacionen directamente
con el presente contrato, haciéndolo del conocimiento de la Tesorerfa del ayuntamiento y el Órgano
lnterno de Control ambos del municipio de Badiraguato.
En caso de no ser aceptada la moción de terminac¡ón anticipada del contrato, "EL CONTRATISTA" deberá
obtener de la autoridad judicial la declaración correspond¡ente.

DÉctMA eutNTA. - REsctstÓN ADMNTSTRATTVA DEL coufRAfo. - "EL MuNtctpto", podrá en cualquier
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perju¡cios causados "EL CONTRATISTA'se obliga a cubrirlos y repararlos por su cuenta y riesgo, s¡n que

tenga derecho a retribución alguna por ello.
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